
Sábado 20 de Mayo. Año de 1876. 

Oficial 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

I.as l*ycs, ¿nleiies y anuncio* que hayan de insertarse m 
ios Bitk .TISES OFICIALES so han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a todos los d í a * , excepto los d o m i n a o s . 

Pumos DE suscnicio*.—En esta capital, llevado A domicilio, 1 0 rs. mensuales tntioi-
$ pados; fuera de ella 1 1 rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
i admiten suscricionesen Madiíd, en la Administración del BOLKTIS, Fuencarral, 84.—Fuera 
i de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con inclusión del 
jj importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu* 
sean á instancia de parte no [-obre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de inlorea particular 
pagarán dos reales por cada;iin<>a de Inserción. » 

Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PBOVINGIAL. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de lu misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 25.600 litros del primero 
y 4.200 del segundo para el solo efecto de 
la fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el vino y vinagre que necesiten los estable
cimientos, sin limitación alguna, desde dos 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
año de 1877, siendo el vino de buena calidad, 
sin mezcla ni alteración que le adultere, puro 
y de más de dos años de hallarse fabricado, 
conteniendo una cantidad absoluta de 13 á 
15 grados, y perfectamente elaborado y cla
sificado. El vinagre ha de ser blanco, de dos 
hojas por lo menos de vida, de una fuerza 
de medio bajo cero, y en caso de duda se 
sujetará á un ensayo acidimetrico, estando 
exento de toda impureza y en un estado 
perfecto de clasificación. Si ambos artículos 
careciesen de los expresados requisitos en 
concepto de los peritos, que serán los Far
macéuticos de la Beneficencia provincial, se 
procederá á comprar otros por cuenta del 
contratista, caso de que este no los presentase 
á la hora que aquellos le comuniquen. La 
conducción á los establecimientos será de 
cuenta del abastecedor. 

2.' Los vinos han de ser de color tinto ó 
blanco, según el pedido que se haga de cada 
clase, y procedentes de la tierra ó de las pro
vincias del centro de la Península. Será de 
cuenta de la Administración dar local en el 
establecimiento para la custodia conveniente 
del vino necesario en un trimestre, á fin de 
que las entregas se hagan con condiciones 
de mejoramiento y en los momentos opor
tunos. 

3.* El precio de cada litro de vino y vina
gre será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por racnsualidadades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 40 céntimos de peseta por litro de vino 
Y 3G id. por el de vinagre, siendo preferido 
FTQ igualdad de precio el que haga proposi
ción para los dos artículos, no admitiéndose 
ninguna fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

•*•* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
Proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
« vista del público y á la hora fijada. 

S*Qunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.024 pesetas para el vino y 
151 para el vinagre. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden qué se le' presenten, 
después de exigir que e l portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el «pie 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á quo se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
•presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo ol contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la con
tenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
i-'st;i tenga efecto cu el término que se señale? 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos Tcmates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Junio, á las dos de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en el Diario oficial de Avisos, 
papel y demás serán de cuenta del contra
tista. , 

Madrid 20 de Mayo de 1876.-El Presi
dente, F. Gómez Parrcño.=-Los Diputados 
Secretarios, Eontagud Gargollo. = E. Pe-
llctan. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de todo el vino y vinagre que necesitan los 
establecimientos provinciales de Beneficen
cia, cuyo consumo en un año se calcula en 
25.000 litros del primero y 4.200 del se
gundo, se compromete á suministrar dichos 
artículos, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (Aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—Negociado 1.° 
La .Excma. Diputación provincial, eu 

sesión do 7 de Abril próximo pasado, se 
sirvió tomar los acuerdos siguientes: 

<d.° Los encargados de la vigilancia 
de los acogidos en el Hospicio y. Colegio 
de Desamparados so denominarán en lo 
sucesivo Inspectores, y las que hoy se co
nocen con el nombre de brigadas so l la
marán secciones. 

2 . u El cargo de Inspector mayor será 
provisto en Oficial retirado de la Guardia 
civil, ó en su defecto on sargento de la 
clase de primeros del mismo cuerpo. 

3 ." Las plazas de Inspectores de sec
ción se proveerán por concurso público, 
que se anunciará en los periódicos oficia
les con auticipacion de 15 dias. 

4.° Las plazas do Inspectores de sec
ción se proveerán precisamente en licen
ciados ingenieros, artilleros ó Guardia 
civil que acrediten saber leer y escribir, 
prefiriendo siempre los de la clase de 
sargentos ó cabos quo hayan observado 
buena conducta con posterioridad. 

E n igualdad de circunstancias, serán 
preferidos los naturales de la provincia 
de Madrid. 

5.° La solicitud de los aspirantes h a 
brá de estar escrita y firmada de puño 
y letra de los mismos, y la acompaüaráu 
con los documentos que justifiquen las 
condiciones exigidas por el artículo an te 
rior, y con los demás quo cada cual con
sidere oportuno.* 

De conformidad con lo dispuesto en 
los precitados acuerdos, se abre concurso 
por término de 15 dias para la provisión 
de las expresadas plazas, dotadas la do 
Inspector mayor con 1.500 pesetas anua
les, y las de Iuspectores de sección con 
975 y ración condimentada. 

Los que reuniendo las condiciones 
exigidas deseen optar á ellas, presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Se 
cretaría de esta Corporación dentro del 
plazo antes expresado, acompañando á 
las mismas su cédula personal. 

Madrid 17 de Mayo de 1876 .=El Vi 
cepresidente, Marqués de Retor t i l lo .=El 
Secretario, C. Pozzi. 

Inclusa y Colegio de la Paz. 

E n virtud de autorización de la Exce
lentísima Diputación provincial y acuer
do de los Sres. Visitadores de este esta
blecimiento, se admiten proposiciones en 
la Dirección del mismo hasta el dia 29 
del corriente para el suministro de los 
efectos siguientes: 
150 arrobas de lana blanca, do buen ve

llón, bien lavada y limpia. 
40 camas de hierro, pintadas, con peso 

de 80 libras cada una, con destino 
á las amas internas de la Inclusa. 

60 camas de id., también pintadas y 
peso de 75 libras uua, con destino 
a las colegialas de la Paz. 
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Los modelos do las dos clases de ca
mas estarán expuestos en dicho estable
cimiento todos los dias, desde las diez de 
la mañana á las cinco de la tarde, para 
los que quieran interesarse en el sumi
nistro, con las variaciones que se crea 
conveniente introducir en su construc
ción. 

Las personas que quieran hacer pro
posiciones para el suministro do las 150 
arrobas de lana las remitirán á la Direc

ción con las muestras y sus precios hasta 
el indicado día, en el cual aquella, previo 
acuerdo de los Sres. Visitadores, aceptará 
la que juzgue más conveniente; dichas 
proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, indicando en ella la vecindad 
de los interesados y el trfrmino en que 
podrán hacer la entrega en el estableci
miento de los mencionados efectos, no 
pudiendo exceder de 20 dia3 desde el en 
que se adjudique. 

Madrid 18 de Mayo de 1876 .=El Di-
ector, José L. Fcduchy. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Autorizado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas el restablecimiento 
del estanco núm. 2 de orden de los de 

esta corte para situarse precisamente en 
la calle de Cádiz, se anuncia al público 
la vacante para que las personas que re-
unan las circunstancias que exige el de
creto de 24 de Setiembre de 1874 le soli
citen de esta Administración económica, 
en instancia debidamente justificada', 
dentro del plazo de ocho dias, á contar 
desde el de noy. 

Madrid 19 de Mayo de 1876.=E1 J e f e 

económico, Agustin Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado, 

C o n c l u y e l£i r e l a c i ó n d e l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o , q u e t i e n e n 
s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1) . . 

M e N de M a y o de l » * 3 o . 

NOMBRES. 

D. Cándido Rodríguez. 

Lucio Al mira. 

Eusebio Llórente. 

Ignacio García 
Facundo Fernandez. 

Baldoinero Alonso 
Gabriel Feito 
Antonio Sevillano 
Bernardo Huclvcs 
Donato Cobos 
José Martin Fernandez. 
Rufino Sanz 

Lorenzo Blasco. 

Santiago Torres. 

Juan Hernández... 
Juan de Dios 
Juan González.. ...i 
Marcelino Becerril. 
Teodoro Molina— 

Paulino Rivera 
Isidro de Frutos 
Mariano Márquez... 
Diego Martin 
Segundo Valdivieso. 
Miguel Albarran.... 
Teodoro Molina... . 

Tomás Braña. 

Pedro Hurtado. 

Damián Ocaña. 

VECINDAD. CLASE DE LA E1NCA. •SU TERMINO. VENC1MIKNTOS. 

Camarma ' Tierra de 4 fanegas .'Camarma 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines . 
Id. de 6 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 5 celemines 

de una fanega G celemines 
de 4 fanegas 
de 3 fanegas 6 celemines 
de 3 fanegas 
de una fanega 6 celemines 

Yillanueva. 

Braojos 

Getafe. . . . 
Serranillos 

Barajas 
Vicálvaro.. 
Barajas 
Valdaracete 

Barajas 

de una fanega 
fanega 2 celemines, 
fanegas Colmenar. 

Camarma de Esteruelas. Camarma. 

Id. de 4 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas un celemín.. 
Id. de 6 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines |Pinto 
Id. de 3 fanegas G celemines Serranillos. 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de una fanega G celemines ¡Baraias 
Casa Vicálvaro .. 
Tierra de 3 fanegas 4 celemines Barajas 
Id de una fanega Valdaracete 
Id. de 2 fanegas G celemines ) 

Serranillos Id. de 5 fanegas II celemines Serranillos 
Campo-Real*.*..'...'..!".!! 1 Id. de una fanega 3 celemines Campo-Real 

V Id. de r-« 
» Id. una 

Chapinería Id. de 7 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 18 fanegas 
lid. de 20 fanegas 9 celemines..., 
lid. de 3 fanegas 
lid. de 10 fanegas , 
Id. de 7 fanegas 

Humera Id. de 9 fanegas 8 celemines 
Lcganés 'Id. de 2 fanegas , 
S. Martin de Valdeiglcsias. Solar • 

» ¡ídem 
Getafe Tierra de 4 fanegas 11 celemines 

""» Id. de 7 fanegas G celemines.... 
• ¡Id. de 6 fanegas 5 celemines 
• Id. de 5 fanegas 3 celcmiens.... 

Buitrago Id. de una fanega 
» Id. de 5 fanegas 

Moraleja Id. de una fanega 9 celemines... 
Buitrago..' Id. de 6 celemines 
S. Martín de Valdeiglesias. Casa 
Val lecas Tierra de 9 celemines 
Getafe. Id de una fanega G celemines... 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 2 fanegas 9 celemines... . 

Lemanes Id. de 2 fanegas G celemines 
» Id. de 7 fanegas un celemín... . 
» Id. de una fanega 8 celemines... 

Moraleja Id. de 2 fanegas Moraleja 
» ¡Id. de 4 fanegas 9 celemines 1 

'Fuenlabrada Id. de 5 celemines Fuenlabrada 

Humera.. . . 
Leganés. . . 
San Martin. 

Moraleja... 

Gascones. 

Moraleja... 
Gascones... 
San Martin. 
Vallecas 
Moraleja... 

Leganés. 

Jacinto Alvarez 
Juan Godino 
Jacinto Escobar 'ChoMs"d¿ la S i e r r a J P a i a r Chozas 
Pedro Encinas Chozas de la b i e r r a . . . . . . r j ^ r . ^ ^ ^ p a r l a 

S s e m n o N a v ^ r n e r ó : : : * : : : : : : : : i d . d e t o f — . . . . . , 

SjgE S Parla (Id. de S fanegas 9 celemines Fuenlabrada 

K ? R o t c l o Colmenar del Arroyo . . . . Id . de 32 fanegas. Í&T* 

Id. de 0 celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de un» fanega G celemines. 
Id. de G fanegas 11 celemines. 
Id. de 3 fanegas 5 celemines.. 
Id. de II celemines. 

Getafe Id. de 3 fanegas 9 celemines Moraleja. 

Carlos 
Mariano Vázquez 
Julián Prieto... . 
Francisco García Rinconada 
Isidoro González 
Serafín Ortega 

i 
José Sanz Martin 
Mariano Francisco 

.. 'Los Molinos 
, . . Arganda . . . 

Colmenar de Oreja. 
, . . San Agustin 

Lorenzo Ramón López. 
S;ilu^iano Martin 

Id. de 3 fanegas~2 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. do 2 fanegas , 
Id. de 8 fanegas un celemín 
Id. de 6 fanegas S celemines. 

» ¡Id. de G fanegas un celemín 
Moraleja ild. de 2-fancgas 4 celemines 

» ¡Id. de 4 fanegas 9 celemines.... 
» ¡Id. de 2 fanegas un celemín . . . . 

Mejorada del Campo Id. de 1 fanegas 2 celemines 
San Agustin lid. de una fanega 8 celemines... 

, Los Molinos.. 
;Arganda 

. ( Colmenar.. . . 

.San Agustín.. 

Moraleja. 

Mejorada del Campo. 
San Agustin 

29 
» 

i 
5 
B 
» 
7 
0 
ü 
» 

11 
12 
• 

14 
12 
22 

• 
» 

24 

» 

» 
25 

• 
» 

» 
9 
» 

11 

13 
17 
13 
» 
» 
» 

24 

25 
» 

2S 
13 
12 
• 

22 

• 
28 
10 
7 

29 
4 

10 
12 
17 
1S 
7 

11 
B 
» 

21 
22 

PFIOCFI'ENCIA. 

Clero. 

PESET. G ¡'.NT, 

Propios. 

37 51 
12*50 
1875 
3*13 

11*25 
50 
13'75 
625 

10 
10 
10 
20 

3'75 
62"50 
20 
25 

113-88 
104 
150 
77-50 
50'75 
17 
15 
16*25 

112-50 
13*83 
25 
26'75 
12*50 
12*50 
11 
7 50 
5 
5 

10 
17-50 

1*26 
14-13 
5-88 

87*63 
71'50 
43'25 
62*50 
8'75 

12-38 
34'75 
8*76 

15 
85'25 
4*50 

2S'38 
175 
13*50 
i;r. 
5 

IMT.2 
5'25 

14 
19*25 
15*13 
16*50 
12*50 
8*88 
9*25 

13*25 
10*18 
25 
10 
61*75 
21*94 
5*63 

12*75 
25 
98 
40 

400*05 
•155*05 
75 
7*50 

62*20 
126*50 
139 
123'75 

5*63 
12-50 
5 

14*75 
11*50 

(1) 
"Véanse los números 117, US y 119 del BOLET.N. 
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NOMBRES. VKC1M»A1>. CLASE PE LA FINCA. SU TERMINO. VENCIMIENTOS. 

0. Salusti:m<> Martin 
Juan Romero. 
Heñíanlo Martin. 

San Agustín 

Subas Sanz.. 

Rafael Sanz. 

Joaquín Godino. 
Eusebio Diaz... 
Casimiro Olmos. 

Moraleja 
Chozas de la S i e r r a , , 

a 

Luciano de la Morena.. 
Segundo Ayu-¡o Morafo 
José París Galvez 
José Dominga 

Navalcarnero 
V i l l a r o J M ile Sálvanos 

Casto Domingo... 
Eugenio Alcázar.. 
Cándido Domingo. 

Agustín Marin Duro.. Aranjuez. 

Domingo Huertas.. 
Teodoro Escribano 
Felipe Cavero 

Tierra de 1 fanegas 6 celemines . San Agustín. . . . . . . 
Id. de 6 fanegas un celemín 
Jd. de 6 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Jd. de una fanega 10 celemines 1 

Id. de G fanegas 3 celemines 
Id. de 1 fanegas 5 celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas ' . . * 
Id. de 3 fanegas 4 celemines ¡Moraleja 
Casa .........................Chozas £ 
Ídem 
I d c i x i * 
Tierra de 22 f a n e g a s 4 c e l e m i n e s ! V i l l a v i c i o s a de Odón 
Id. de S fanegas 0 celemines. Villarcjo 
Dehesa 
Tierra de 7 fanegas 10 celemines 
Id. de G fanegas 
Id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. de 9 fanegas 4 celemines 
Id. de 7 fanegas II celemines.. I 
Id. de G fanegas 8 celemines | 
Id. de 7 fanegas 9 celemines I 
Id. de 9 fanegas 5 celemines , 
Id. de 62 fanegas 7 celemines Aranjuez. 
Id. de G3 fanegas 2 celemines -Colmenar. 
C a s a ° lAranlucz 
Tierra de 63 fanegas 8 celemines Colmenar 

Ciruelos. 

Antonio Vega Santiago 
Julián Cavero . . . . . . . 
Ramón Sánchez Capuchino. 

Francisco de la Pona... 
Salvador Merlo 

Doña Eduvigis Almestre . 
a 

D. José Sánchez Montoya. 
Vicente Velasco. . . . 

i 
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Madrid l . °de Mayo de 1876.=E1 Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribu cioues y Comisionado de apremio 
de este distrito municipal de Cara-
baña. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 30 
de Abril último, se tiene acordado que el 
dia 30 de Mayo corriente, de diez á doce 
de la mañana, y en la sala consistorial de 
este pueblo, tendrá lugar la primera su
basta de Las fincas embargadas en esta 
villa por débitos á la contribución terri
torial del año de 1873 á 74; cuyos deudo
res, fincas, su situación, cabida, linderos 
y capitalización son los siguientes: 

Numero 3 de orden. D. Joan Bar
bero.—Vna viña postura, caber tres fane
gas, en este termino y sitio llamado el 
Agujero de Luis: linda con Justo Sán
chez y vecinos de Tielmes; capitalizada 
en 1.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 7. D. Marcos Cuéllar.—Tierra 
de regadío en la Rama, de caber cuatro 
celemines: linda K. el rio; 0 . Juan Sán
chez Morillo, y N.Blas Medina; capitali
zada en 778 pesetas. 

Núm. 2 1 . D. Maximino Martínez 

Brea.—Tierra, sitio del Corral Nuevo, de 
cuatro fanegas: linda por todos lados con 
cerros baldíos; capitalizada en 222 pe
setas. 

Núm. 23. D. Clemente Morata.— 
Tierra en Valderretamoso, de caber dos 
fanegas: linda N. Blas Medina: E. cami
no, y O . Caz; capitalizada eu 444 pesetas,' 

Núm. 50. I). Eugenio Villalvilla.— 
Tierra, sitio llamado el Cascou, de caber 
cuatro fanegas: linda por todos lados con 
Vicente Diaz; capitalizada en 222 pe
setas. 

Núm. 52. Doña Isabel Villalvilla.— 
Viña en el sitio denominado Peña .Ma
riana, de caber una fanega: linda por 
toctos lados con cerros concejiles; capi
talizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 58. D. Cesáreo Altares.—Una 
octava parte de casa en la calle de Real: 
linda con Blas Medina y Tomás del Amo; 
capitalizada en 416 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 61 . ü . Gaspar Altares.—Viña, 
sitio del Collado, de caber nueve cele
mines: linda por N. Félix Altares; S. la 
senda, y E. Lázaro Cuéllar; capitalizada 
en 305 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 79, ü . Antonio Algara.—Uua 
casa eu esta población, calle de Ingla
terra: linda N. Julián González; S Ne
mesio Madrid; E . la calle, y O. corral de 

Concejo; capitaliza la en 812 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 101. D, Pedro Arrióla.—Tierra 
en Valdelaosa, de ocho celemines: lin
da N. y E . cerros; S. Jesús Sánchez, y O. 
Cándido Loeches; capitalizada en 38 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 126. D. Andrés Briceno.— 
Tierra de regadío, sitio de los Gramales, 
de uua fanega: linda N. Antonio Altares; 
S. y E . el interesado, y O. Don Santiago 
Orea; capitalizada en 666 pesetas. 

Núm. 139. D. Cipriano Calero.— 
Tierra de regadío, de caber tres celemi
nes, en el sitio llamado Anillo de Oío: 
linda con el Caz y demás fincas de rega
dío; capitalizada en 488 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 145. D. Román Carmena.— 
Corral en esta población y camino del 
Pocilio: linda N. callejón; S. Rafael Vi
llalvilla, y E. Tiburcio Madrid; capitali
zada eu 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 153. D. José Calero —Casa eu 
esta población, calle de la Cruz: linda 
con Genaro Talavera y Juan Fernandez 
Cuéllar; capitalizada en 441 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 154. Mariano Carmena Ma
drid —Tierra, de caber dos fanegas, en el 
sitio de Valdecarabaña: linda por N., E . 

y 0 . cerros, y S. el mojón de Tielmes; 
capitalizada en 77 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 155, Dona Benita Calero.— 
Viña, de caber una fanega y seis celemi
nes, en el sitio del Barranco: linda N. Ce-
ferino Sacristán: S. María Ochoa ó viuda 
de Gabriel Morata; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 157. D. Tomás Cuéllar.—Viña 
postura de caber de seis celemines en el 
sitio" de Valdelacasa: linda N. Atanasio 
Gómez; S. Félix Sauchez, y E. cerros; 
capitalizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 172. D. Juan Cuéllar Fernan
dez.—Tierra de caber tres fanegas y seis 
celemines en el Horcajo: linda N.* y K. 
Dionisio Madrid; S. y O. Vicente Diaz; 
capitalizada en 194 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 163. D. Mariano Cuéllar Fer
nandez.—Casa calle Real de esta pobla
ción: linda Gaspar Altares y Valentín 
Fuente.-; capitalizada en 622* pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 186. Administración judicial de 
D. Hilario Escobar.—Un tejar con su ca
silla: liúda por N. con el camino: S y P. 
D. Eugenio del Pozo, y E. herederos de 
José Altares: capitalizado en 1.250 pe
setas. 

Núm. 193. D. Jerónimo Fernandez.— 
Una viña con olivos, de caber tres fane-
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gas y tres celemines, OQ Valdecarabaña: 
linda N. Víctor Loeches; S. Galo Loc-
clies, y E . cerros; capitalizada en 1.15b 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 198. D. Mariano Fernandez Ló
pez.—Una era, sitio Cruz de Carrasqui-
Uo, de caber de tres celemines: linda 
por N. y É. camino; S. Celedonio Morata 
y Anaeleto del Amo; capitalizada en 77 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 209. Ü. Primitivo Fernandez.— 
Tierra de caber doce fanegas, en el sitio 
del Horcajo: linda N. Severiano Fernan
dez; S. Julián Escobar, v E . Julián Gon
zález; capitalizada en 444 pesetas. 

Núm. 214. D. Félix G. Altares.— 
Tierra do caber dos fanegas y diez cele
mines, sitio de valle de Martin: linda por 
el O. barranco; E . cerros, y N. Ramón 
Sanz; capitalizada en 317 pesetas. 

Núm. 224. D. Blas Gil.—Tierra de 
caber ocho celemines, sitio del Collado: 
linda N. , 8. y O. cerros, y E . Mariano 
Rinconada; capitalizada en 37 pesetas. 

Núm. 237. D. Julián Gómez Cuéllar.— 
Tierra de caber cuatro celemines, sitio 
camino de Valdaracete: linda N. y E . 
camino; S. y 0 . arroyo; capitalizada 
en 128 pesetas. 

Núm. 239. D. Leandro Gómez.—Una 
cueva Santa Bárbara: linda por N. Anas
tasio Diaz; S. Macario Diaz, E . calle, y 
O.Rodrigo Madrid; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 240. D. Juan Gómez.—Tierra 
de caber una fanega, en el sitio do Val
decarabaña: linda X., S. y E . cerros, y O. 
Herederos de Diaz; capitalizada en 55 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 245. D. SandaÜo> González.— 
Una cuarta parte dé casa en esta pobla
ción, calle de Oriente: linda N. calle Real; 
S. otra calle, y K. Kustaquio Bronchales: 
capitalizada en 208 pesetas 50 céntimos, 

Núm. 244. D. Anastasio Gómez.— 
Tierra de caber una fanega, en el sitio 
del Navajo: linda por N. cerros; S. Dio 
nisio Madrid; E . el monte, y O. José Gar-
nica; capitalizada en 55 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 246. D. Elias González.—Tierra 
de una fanega, sitio del Cascon: linda 
por el N. Miguel Madrid; S. Juan Fer
nandez, y E . y O. cerros; capitalizada 
en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 270. D. Fermin Loeches.— 
Tierra regadío de caber seis celemines, 
sitio de las Estevas; linda N. Raimundo 
Fernandez, y S. Luisa Loeches; capitali
zada en 695 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 281. Doña Balbina Lecina.— 
Cueva en esta población, camino de Al
calá: linda N. calle; S. cerros: E. Ma
nuel Lecina, y O. senda; capitalizada 
en 208 pesetas 50 cuntimos. 

\ IBK -J1.)."). D. Manuel Madrid. - U n a 
cuarta parte de casa en esta población, 
calle del Moral: linda ñor E . Tomás Ma
drid; O. patio, y S. Felipe Madrid; capi
talizada en 416 pesetas oO céntimos. 

Núm. 298. D. Teresiano Madrid.— 
Viña con olivos, una fanega y tres cele 
mines, en la Zarzuela: linda N. viuda de 
Víctor Sacristán; S. Cándido Loeches,. y 
E. Felipe Madrid; capitalizada en 611 pe
setas 33 cuntimos. 

Núm. 31)1. D. Cesáreo Madrid.—Viña 
con olivos, de una fanega, en la Peña 
Illeú: linda por todos lados con Baldomc
ro Zarzalejos; capitalizada en 461 pese 
tas 33 céntimos. 

Núm. 302. D. Tomás Madrid.—Una 
cuarta parte de casa, calle del Moral: 
linda por todos lados Luisa Loeches; ca
pitalizada en 416 pesetas 50 céntimos 

Núm. 306. Viuda d e ' Felipe Ma
drid.—Casa callo de Buena-Vista: linda 
con la calle y por todos lados con Añá
d e t e del Amo; capitalizada en 333 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 334. D. Manuel Morata Gar
cía.—Cueva camino de Alcalá: linda por 
E. Román Carnvma; S. Vicente Martí
nez., O. camino, y N. Tomás Morata; ca
pitalizada cu 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 335. D. Tomás Morata Gnr-
cía.—Cueva camino do Alcalá: linda N. 
y E . Román Carmena; S. Manuel Mora
ta, y O. camino; capitalizada en 187 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 336. Doña Jerónima Molina 
(herederos).—Viña de tres fanegas, sitio 

de la Marañaua, titulada la Noguera: lin -
da N. y lí. Fermin Loeches, y O. Joaqui
na Molina; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm.- 355. D. Mariano del Pozo.— 
Tierra regadío, de tres celemines, en la 
Jarrada: linda por todos lados con herede
ros do Pedro Gómez; capitalizada en 346 
pesetas 62 céntimos. 

Núm. 372. D. Hilario Rodríguez.— 
Casa barrio del Pocilio: linda por todos 
lados con Juliana Cadenas y la calle; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 377. D. Blas Sánchez.—Tierra 
de dos fanegas cuatro celemines en el 
Horcajo: linda N. Primitivo Fernandez; 
S. Liborio Madrid, y E . camino; capitali
zada en 128 pesetas. 

Núm. 408. D. Mariano Sánchez Gual
da.—Olivar de seis celemines, sitio de 
Vandongil: linda S. y N. Vicente Algara 
y Vicente Rodríguez; capitalizado en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 410. D. Sebastian Talavera.— 
Viña postura de una fanega, sitio de Pe 
dregales: linda N. Caz; O. Juan Sánchez, 
y E . Blas Medina; capitalizada en 111 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 423. D. Francisco Zarzalejos.— 
Media casa en esta población, calle del 
Alcalá: linda E. la calle; S. Matías de 
Amo, y N . Claudio Fernandez; capitali
zada en 750 pesetas. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los deudores y de los domas que quieran 
interesarse en la subasta, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á fin de 
que puedan librar sus fincas pagando lo 
que adeudan antes de verificar dicho 
acto; advirtieudo que será postura admi
sible la que cubra las dos terceras partes 
de la capitalización de las fincas. 

Carabaña y Mayo 4 do 1 8 7 6 . = V / B . ' = 
El Juez municipal, Galo Loeches .=E1 
Comisionado, Marcelino Maroto. 

D. Urbano Sampelayo.—Dos fanegas 
y seis celemines de tierra en la Cuesta 
de Hernán García: lindan Oriente Cándido 
Manta; Mediodía Mariano Sanz; Ponien
te Mariano Godin, y Norte Luis Pascual: 
líquido imponible 14 pesetas 25 céntimos; 
capitalizadas en 475 pesetas. 

D. Balbino Godin.—Tres fanegas y 
seis celemines do tierra en el Matorral: 
lindan Poniente camino de Alalpardo; Me
diodía Mariano Sanz; Saliente Dámaso 
do.lin, y Norte Lorenza de las Heras: l í 
quido imponible 20 pesetas 75 céntimos; 
capitalizadas en 691 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quieues pueden satisfacer 
sus cuotas, dictas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglarán á lo 
que determina el art . 43 del Real decreto 
de 2 do Agosto de 1871. 

Daganzo 10 de Mayo de 1876.=José 
María Valero. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal 
de la villa de Daganzo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do dicha villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondiente al año 
económico de 1872 á 73. 

Eu su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar el dia 30 del actual , de diez 
á doce de la mañana, en estas Casas Con
sistoriales; cuyos bienes, con la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido 
imponible, son los siguientes: 

D. Vicente Beltran de Lis.—Diez fa
negas de tierra en este término llamado 
Reajal: lindan Oriente y Mediodía Con
desa de Montijo, y Poniente y Norte Sa
turnino Fernandez: liquido imponible 79 
pesetas 25 céntimos; capitalizadas en 
¿.641 pesetas 66 céntimos. 

D. Pío Culebras.—Una fanega de tier
ra en Dagauzuelo: linda Oriente Saturio 
Fernandez; Norte y Poniente Sendero, y 
Mediodía solar de la casa carnicería: li
quido imponible 25 pesetas; capitalizada 
en 833 pesetas 33 céntimos. 

D. Atauasio González.—Tres fanegas 
de tierra en Valdespinos: lindan Poniente 
raya de Cobeña, y Norte, Mediodía y 
Oriente Eustaquio ^Fuentes: líquido im
ponible 46 pesetas 50 céntimos; capitali
zadas en 1.550 pesetas. 

D. Víctor Gómez.—Nueve fanegas y 
seis celemines de tierra en los Apriscos: 
lindan Saliente Leandro Gallego; Norte 
Leandro Revesilla; Mediodía Montesinos, 
v Poniente Dámaso Blanco: líquido impo
nible 23 pesetas 75 céntimos; capitaliza
das cu 791 pesetas 66 céntimos. 

D. Patricio Hoyo.—Tres fanegas de 
tierra en Montesinos: lindan Saliente y 
Norte Dámaso Godin; Mediodía Montijo, 
y Poniente Vicente Pascual; líquido im
ponible 17 pesetas 25 céntimos; capita
lizadas en 575 pesetas. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal de 
la villa de Daganzo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicha vil la, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
contribuyentes que se hallan en descu-
bierte de la contribución territorial que 
les ha sido impuesta, correspondiente al 
año económico de 1873 á 74. Eu su con
secuencia el primer remate tendrá lugar 
el 30 del actual , de diez á doce de su ma 
ñaua, en esta Casas Consistoriales; cuyos 
bienes, con la tasación que se les ha dado 
á partir del líquido imponible, son los 
siguientes: 

D. Vicente Beltran de Lis.—Veinte 
fanegas de tierra en el Froutal: lindan 
O. la cañada; Mediodía Saturio Fernan
da/.: Poniente el cerro, y Norte Gabriel 
Ahijon: líquido imponible 115 pesetas 
tasadas en 3.833 pesetas 33 céntimos. 

D. Julián Cogolludo.—Una casa calle 
de Daganzuelo, núm. 3 : lindan derecha 
León Lozano; izquierda León Cuadra
do, y trasera Estanislao López: líquido 
imponible 33 pesetas 50 céntimos; tasa
da en 837 pesetas 50 céntimos. 

D. Pío Culebras.—Dos fanegas y seis 
celemines de tierra en el sendero do la 
Picaza: lindan o . Sampelayo: liquido im
ponible 14 pesetas 50 céntimos; tasados 
en 483 pesetas 33 céntimos. 

D. Eustasio Fuentes.—Dos fanegas 
de tierra en Valdespinos: lindan Poniente 
la raya de Cobeña; Mediodía el sendero, 
y O. y Norto Atanasio González: líquido 
imponible 31 pesetas; tasadas en 1.033 
pesetas 33 céntimos. 

D. Enrique Qabiño.—Uua fanega do 
tierra en la Retamilla: linda O. Gabriel 
Ahijon, y Mediodía y Poniente Benito 
Bravo: líquido imponible 15 pesetas 50 
céntimos; tasada en 516 pesetas 66 cén
timos. 

D. Cipriano González.—Una casa en 
la calle Empedrada, núm. 5: linda dere
cha Calixto Martiuez; izquierda el mis
mo, y trasera Mamerto Godin: liquido 
imponible 41 pesetas 45 céntimos; tasa
da en 1.031 pesetas 25 céntimos. 

D. Eusebio González.—Una cerca en 
Daganzuelo, de tres celemines: linda Po
niente Valero Llórente; Mediodía Lean
dro Gallego, y Poniente Dámaso Godin: 
líquido imponible 6 pesetas 25 céntimos; 
tasada en 208 pesetas 33 céntimos. 

D. Leonardo Hoyo.—Dos fanegas y 
seis celemines de tierra eu Montesinos: 
lindan O. y Poniente José Panes; Mediodía 
y Norte Dámaso Godin: líquido imponi
ble 14 pesetas 50 céntimos; tasadas en 
483 pesetas 33 céntimos. 

D. Casimiro Ramos.—Una cerca eu 
Daganzuelo, de una fauega: linda O. 
Camponuevo; Norte Dámaso Godin; Po
niente María Gomo/., y Mediodía sende

ro: líquido imponible 25 pesetas; tasada 
eu 833 pesetas 33 céntimos. 

D. Teodoro Sampelayo.—Tres fane-
de tierra en los Salsares: lindan O. y 
Norte Mamerto Godin; Mediodía y PQ, 
niente Manuel Soto: líquido imponible 
32 pesetas; tasadas en 1.066 pesetas 66 
céntimos. 

D. Urbano Sampelayo.—Dos fanegas 
tres celemines de tierra en el camino 

de Cobeña, con el que lindan al Mediodía 
y Oeste Gabriel Ahijon; Poniente Euge l 
nio Quevedo, y Norte Saturio Fernandez: 
líquido imponible 13 pesetas; tasadas eu 
433 pesetas 33 céntimos. 

Doña Paula Alguaces.—Una casa ca
lle Ancha, núm. 13: linda derecha Dá
maso Godin; izquierda y trasera Saturio 
Fernandez: líquido imponible 51 pesetas 
75 céntimos; tasada en 1.273 pesetas 95 
céntimos. 

D. Eduardo Castro. — Una casa calle 
del Mesón, núm. 10: líquido imponible 36 
pesetas; tasada en 900. 

D. Ricardo Castro. — Una casa calle 
del Mesón, núm. 10: líquido imponible 36 
pesetas; tasada en 900. 

D. Francisco Daniel.—Una casa calle 
de Cantarranas, núm. 1: linda derecha 
Pedro Moreno; izquierda y trasera el 
arroyo: líquido imponible 23 pesetas 25 
céntimos; tasada en 581 pesetas 23 cén
timos. 

D. Manuel Magro.—Una casa calle 
Mayor, núm. 4: líquido imponible 12 pe
setas 50 céutimos; tasada en 416 pesetas 
66 céntimos. 

D. Marcelo Martin.—Una casa calle 
de la Fuente, núm. 4: líquido imponible 
23 pesetas 25 céntimos; tasada en 581 
pesetas 23 céntimos. 

Doña Micaela Paredes.— Una casa 
calle Mayor, núm. 19: líquido imponible 
90 pesetas; tasada en 2.250. 

I» 
Lo que se anuncia al público, tanto 

para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglarán á 
lo que determina el art . 43 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Daganzo 10 de Mayo de 1876.—José 
María Valero. 

D. José María Valero, Comisionado de 
apremio en la jurisdicción municipal 
de la villa de Daganzo. 

. H-^m/- %uttin->'- • 
Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de dicha villaj fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
subasta de las fincas embargadas á los 
individuos que se hallan en descubierto 
de la contribución territorial que les ha 
sido impuesta, correspondionte al año 
económico de 1874 á 75. En su conse
cuencia el primer remate tendrá lugar 
el 30 del actual, de diez á doce de la 
mañana, en estas Casas Consistoriales; 
cuyos bienes, con la tasación que se les 
há dado á partir del líquido imponible, 
son los siguientes: 

D. Pío Culebras.—Ocho celemines de 
t i r i r ú en Valdespinos: lindan O. y Me
diodía Saturio Fernandez; Poniente y 
Norte Pedro Pascual: líquido imponible 
10 pesetas 25 céntimos; tasados en 341 
pesetas 66 céntimos. 

D. Zacarías Diaz.—Siete fanegas de 
tierra en Valmediano: lindan O. Mi
caela Fernandez ; Mediodía Ambrosio 
Muñoz; Poniente raya de Camarma, V 
Norte camino de Talamauca: líquido im
ponible 59 pesetas 75 céntimos, tasadas 
en 1.991 pesetas 66 céntimos. . 

D. Julián Dongil.—Una casa en el 
arroyo, de una fanega: linda <». ^ a r " 
bonell; Modiodia Dámaso Godiu; Ponien
te y Norte Micaela Fernandez: líquido 
imponible 25 pesetas; tasada en 833 pe
setas 33 c é n t i m o s . 

D. Adolfo Fernandez.—Cuatro fane
gas de tierra en el Canto Blanco: lindan 
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Oriente Tomás Ramos; Mediodía Galiana; 
poniente y Norte Dámaso Godin: líquido 
imponible 23 pesetas; tasadas en 766 pe
setas 66 céntimos. 

D. Eustasio Fuentes.—Dos fanegas 
de tierra en Valdespinos que la divide el 
sendero: lindan Poniente Raya; O., Me
diodía, y Norte Saturio Fernandez: líqui
do imponible 31 pesetas; tasadas en 
1.033 pesetas 33 céntimos. 

D. Enrique Gavina.—Tres fanegas 
de tierra en las Junqueruelas: lindan O. 
Ramón García; Poniente el Arroyo; Nor
te Cándido González, y Mediodía Euge
nio Carriedo: líquido imponible 30 pese
tas '2.*í céntimos; tasadas en 1.008 pese
tas 33 céntimos. 

D. Cipriano Gonzalo.—Casa calle de 
Madrid, núm. 4: líquido imponible 100 
pesetas 50 céntimos; tasada en 2.512 
pesetas 50 céntimos. 

D. Santiago Mesa.—Dos fanegas de 
tierra en Canto Blanco: lindan Mediodía 
Galiana; Poniente y Norte Tomasa Ra
mos: líquido imponible 11 pesetas 50 cén
timos; tasadas en 383 pesetas 33 cénti
mos. 

D. Casiano Ramos.—Tres fanegas de 
tierra eu las Junqueruelas: lindan Po
niente arroyo; Mediodía Enrique Gavi
na; 8. Cándido González, y Norte Boni
facio Ramos: líquido imponible 30 pese
tas 25 céntimos; tasadas en 1.008 pese
tas 33 céntimos. 

D. Bonifacio Ramos.—Cuatro fanegas 
de tierra en las Juuqueruelas: lindan Me
diodía Antizana: líquido imponible 42 pe
setas 50 céntimos; tása las en 1.416 pe
tas 66 céntimos. 

D. Urbano Sampelayo.—Ocho cele
mines de tierra en Daganzuelo: lindan 
0. , Mediodía y Poniente Gabriel Ahijon: 
líquido imponible 16 pesetas 75 céntimos; 
tasados en 558 pesetas 33 céntimos. 

D. Gregorio Calleja Gómez.—Dos fa
negas de tierra en Valdemagave: lindan 
0. el ce r ro ; Poniente Cesáreo Torres; 
Mediodía y Norte Francisco San Juan 
líquido imponible 15 pesetas 75 céuti-
mos; tasadas en 937 pesetas 50 cénti
mos. 

Doña Natalia Calleja.—Una casa ca
li.- de Alcalá, núm. 4: líquido imponible 
37 pesetas 50 céntimos; tasada en 937 
pesetas 50 céntimos. 

D. Valero Llórente.—Una cerca en 
Daganzuelo, de dos celemines: linda O. 
Leandro Gallego; Mediodía camino de 
las Trampas; Poniente arroyo, y Norte 
Dámaso Godin: líquido imponible 4 pese
ta-: tasada en 133 pesetas 33 céntimos. 

D. Pascual Negrete.—Una casa callo 
Ancha, núm. 26, ó sea la mitad de dicha 
casa: líquido imponible 45 pesetas; tasa
da en 1.122 pesetas 22 céntimos. 

D. MRgne] Rodríguez.—Una casa en 
las Covachuelas, núm. 4: líquido impo
nible 36 pesetas; tasada en 900. 

D. Cesáreo Torres.—Una casa calle de 
Madrid, núm. 1: líquido imponible 65 pe
setas 25 céntimos; tasada en 1.631 pese
tas 25 céntimos. 

Lo que se •'anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, dietas y recargos antes de 
verificarse el expresado acto; advirtién
dose que las posturas se arreglarán á lo 
que determina el ar t . 43 del Real decreto 
<k25de Agosto de 1871. 

Daganzo 10 de Mayo de 1876.=José 
María Valero 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones v Comisionado de apremio 
de este distrito municipal de Carabaña. 
Hago saber que por providencia del 

W. Juez municipal de esta villa se tiene 
acordado en el dia 30 de Abril último 
qoe la primera subasta de las fincas em
bargadas por débitos de contribución in
dustrial del año 1872 á 73, tenga lugar 
e* dia 30 de Mayo corriente, de diez á 
doce de la mañana y en la sala consis
torial de este Muuicipio; cuyas fincas, si

tuación, cabida, linderos y capitalización 
son las siguientes: 

Número 12 de orden. D. Alfonso del 
Amo.—Casa en esta población, calle de 
la Sierra: linda N. Antouio Alcor; E . Mi
guel Madrid; S. Dionisio Algara, y O. 
la calle; capitalizada en 283 pesetas 50 
céntimos. 

•Núm. 13. D. Manuel Mndrid.—Viña 
de caber una fanega en la Linde: linda 
N. Remigio Altares (herederos); E. Miguel 
Madrid; S. camino, y O. Primitivo Fer
nandez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 1. Sr. Marqués de Prado Ale
gre.—Tierra de caber una fanega y seis 
celemines en la Castellana: linda por to
dos lados con D. Santiago Orea; capita
lizada en 580 pesetas. 

Núm. 8. D. Juan José Sánchez y S á n 
chez.—Media viña de seis celemines en 
el barranco de la Cabana: linda N. Alejo 
Maisonave; E . barranco; S. Mariano Al
gara, y O. Cándido Locches; capitali-
za la en 1 1 pesetas 33 ' -énti inos. 

Núm. 6. D. Manuel Barbero.—Tierra 
de un celemín en la Loma de Valdelana: 
linda con Gregorio Gil y por los demás 
lados con cerros; capitalizada en 55 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 8. D. Gregorio Rojas Brice-
ño.—Tierra de regadío de dos celemines 
en las Estevas: linda N. Dionisio Madrid; 
E . Balbina Gil; S. Esteban Gutiérrez, y 
O. camino; capitalizada en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 11. D. Pedro Peña.—Una viña 
en el barranco de la Cabana, de nueve 
celemines: linda N. barranco: E . Julián 
Fernandez; S. Liborio Madrid, y O. Hila
rio Sánchez; capitalizada en 144 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 10. D. Tomás Fernandez.—Un 
olivar de tres celemines en la Ova: linda 
N. Mariano Madrid; E . Miguel Carmona, 
y O. Dionisio Madrid; capitalizada cu 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. D. Gregorio Rojas Brice-
ño.—Una tierra de caber seis celemines 
en la Linde: linda por N. E. Manuel Al
tares; S. cerros, y O. Zacarías Morata; 
capitalizada en 194 pesetas 33 céntimos. 

Y para conocimiento del público se 
pone este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; advirtiendo que pueden 
los deudores librar sus fincas de la subas
ta efectuando el pago antes de princi
piada esta, en la que será postura admi
sible la que cubra las dos terceras partes 
de la capitalización de cada finca. 

Carabaña 4 de Mayo de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Galo Lue-
c h e s . = E l Comisionado, Marcelino Ma
roto. 

D. Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
del distrito municipal de Carabaña. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, se tiene 
acordado en el dia 30 de Abril último 
que la primera subasta de las fincas em
bargadas por débitos de la* contribución 
industrial en esta villa del año 1873 á 74, 
tendrá lugar el dia 30 de Mayo corriente, 
de diez á doce de la mañana y en la sala 
capitular de este Municipio; cuyas fin
cas, situación, linderos, cabida y capita
lización para la subasta son las siguientes: 

Número 8 de orden. D. Gregorio Ro
jas Briceño—Una tierra, de caber seis 
celemines, en el sitio de la Linde: N. y E . 
Manuel Altares; S. cerros, y O. Zacarías 
Morata; capitalizada en f94 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 12. D. Mariano Algara.—Una 
viña, de caber tres celemines, en el Roble-
dillo: linda N. Juan José Sánchez; 8. y 
O. Dionisio Madrid, y E . Martin Arrióla; 
capitalizada en 62 pesetas. 

\ ::n. 14. D. Teresiano Madrid.—Una 
viña, de caber cuatro celemines, sitio de 
Fonjiraana: linda N. y E . herederos de 
Claudio Arrióla; S. Eugenio Pozo, y O. 
camino; capitalizada en 111 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 23 . D. Gregorio Rojas Brice-
ño.—Una tierra en el camino de Brea, 
de caber seis celemines: linda E. , N. y 
O. cerros, y S. Félix Altares; capitaliza
da en 28 pesetas. 

Núm. 31 . Sr. Marqués de Prado Ale
gre.—Una tierra de seis celemines, sitio 
de la Castellana: linda por todos lados 
con D. Inocente del Pozo; capitalizada 
en 610 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 57. D. Sebastian González.— 
Una tierra, de caber dos fanegas, en el 
sitio del Peral: linda N. Raimundo Fer
nandez; E . , O. y S. Lázaro Cuéllar; ca
pitalizada en 222 pesetas. 

Núm. 60. D. Antonio Algara.—Una 
tierra, de caber ocho celemines, en Santa 
Bárbara: linda N., E . y S. cerros, y O. 
Eugenio Cuéllar; capitalizada en 39 pe
setas . 

Núm. 64. D. Gaspar Altares.—Una 
tierra de una fanega eu el sitio de la 
Sartén: linda N. Pedro Arrióla; E . Caye
tano Algara; O. León Villalvilla, y S. 
cerros; capitalizada en 55 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 66. D. Anacleto del Amo.—Una 
tierra en la Alameda do Chapa, de caber 
ocho celemines: linda N. Pedro Sánchez; 
S. camino; E . y O. Aquilino Barbero; 
capitalizada en 39 pesetas. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público se anuncia por medio de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; advirtiendo á los deudores que 
pueden librar sus fincas de la venta efec
tuando el pago antes de principiada la 
subasta, eu la que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes de I 
la capitalización de cada finca. 

Carabaña 4 de Mayo de 1876.= 
V.° B .°=E1 Juez municipal, Galo Lue-
c h c s . = E l Comisionado, Marcelino Ma
roto. 

Central. 

Dirección general de P rop iedades 
y Derechos de l Es tado. 

Negociado de Minas y Salinas. 
Por Real orden de 28 de Abril próxi

mo pasado, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á este Centro di 
rectivo para contratar en subasta públi
ca con destino al envase de azogue en 
las minas de Almadén durante el año 
económico de 1876 á 77 y al precio que 
se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado, el suminis
tro de 36.000 frascos de hierro dulce, con 
sujeción al pliego de condiciones que, 
aprobado en la misma fecha, estará de 
manifiesto en el Negociado correspon
diente de este Centro, eu la Superinten
dencia de Almadén y en las Administra
ciones económicas de Barcelona, Bilbao, 
Málaga, Oviedo y Sevilla. 

Consecuente, pues,alo dispuesto, esta 
Dirección general ha acordado que el re
mate tenga efecto en la misma y simul
táneamente en la Superintendencia de Al-
maden y Administraciones anteriormente 
expresadas, conforme á la condición 5. 1 1 y 
siguientes del enunciado pliego, el dia 
26 de Junio próximo venidero, á la una 
de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento v efectos consiguientes. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=El Di
rector geueral, Carlos Grotta. 

Secretaria do Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

Circular. 
Por el Ministerio de Gracia y Jus t i 

cia se ha comunicado al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, con fecha 28 de 
Abril último, la siguiente Real orden: 

«limo. Sr.: Siendo frecueutes las que
j a s que origina la negligencia de algunos 
Jueces municipales en el cumplimiento 

de lo mandado en el art. Iñ7 del regla
mento para la ejecución de la ley de 14 
de Noviembre de 1855 sobre policía de 
ferro-carriles, el Rey (Q. D. G.) ha t e 
nido á bien disponer recuerde V. I. la 
puntual observancia de aquellas disposi
ciones á los funcionarios del territorio de 
esa Audiencia que ejerzan jurisdicción en 
puutos por donde atraviese vía férrea. De 
Real orden lo digo á V. I. á los fines 
oportunos.» 

En su vista S. I. se ha servido m a n 
dar se circule por medio de los BOLETI 
NES OFICIALES para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia á quien cor
responda. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=E1 Se-
cretariode Gobierno, Pedro Rieray Rovis. 

Super in tendencia do la Casa Naciona l 
de Moneda de Madrid. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 6 del actual, # tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias de publicado este anuncio en 
la Gaceta oficial, y hora de las doce de 
la mañana, subasta pública para contra
tar 110.000 kilogramos de carbón de pino 
que se consideran necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1876-77, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de mauifiesto 
en la Secretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subas ta 
es el de 14 céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 1.650 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la 
{iroposicion, formada con arreglo al mode-

o que se inserta á continuación. 
Madrid 17 de Mayo de 1876.=Ramon 

Serrano. 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón de pino con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1876-77, se compro
mete á cumplirlo y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kiló-
g r a m o . 

(Domicilio, fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 8 del actual, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias de publicado este anuncio 
eu la Gacela oficial, y hora de la una de 
la tarde, subasta pública para contratar 
780.000 kilogramos de leña de encina 
que se consideran necesarios en esta Casa 
durante el año económico de 1876-77, 
con arreglo al [diego do condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 6 céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 800 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición, formada con arreglo al modelo 
que se iuserta á continuación. 

Madrid 17 de Mayo de 1876.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumi
nistro de leña de encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1876-77, se compro
mete á cumplirlo y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Junta facultativa de la Fábrica 
de pólvora de Granada. 

Vacante la plaza de Maestro del taller 
de atino de salitre de esta Fábrica de pól-
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vora do Granada, dotada con el sueldo 
anual de 1.200 pesetas y derechos pasi
vos, se hace saber para que los que de
seen optar a ella lo verifiqueu con las con
diciones siguientes: 

1." La plaza vacante ha de cubrirse 
por examen de oposición ante la Jun ta 
facultativa de la Fábrica, el cual se veri
ficará el dia 15 de Junio próximo. 

2.* Las solicitudes de autorización 
para ser admitido á dicho examen se di
rigirán al Exorno. Sr. Director general 
del arma hasta el dia 30 de Mayo actual , 
acompañadas de la hoja histórica si el re 
currente pertenece al Cuerpo, ó del certi
ficado de buena conducta expedido jjor la 
autoridad competente, si fuese paisauo. 

3 . a Las materias sobre que ha de ver
sar él examen son las siguientes: 

Aritmética.—Sistema de numera
ción.—Operaciones con los números en
teros, fraccionarios y decimales.—Siste
ma métrico-decimal de pesas v medi
das.—Reducción al mismo de las an t i 
guas españolas y vico-versa.—Razones 
y proporciones.—Regla de 3 simple. 

Física. — Materia, cuerpos, átomos 
y moléculas.—Masa.—Estadode los cuer
pos.—Propiedades generales .—Impene
trabilidad, oxtensiou, divisibilidad y po-

idad.—Propiedades particulares.—So-

Provideucms Judiciales. 
jiJZSAQÚS HE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Conj r reso , 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
lloro de la Real y dis 

ros 
lidez, fluidez, tenacidad, transparencia, 
etcétera.—Movimiento y reposo.—Fuer
zas, equilibrio, resultantes y componen
te s , gravedad.—Peso.—Centro de grave
dad.—Densidad absoluta y relativa. 

Balanza-romana.—Balanza.—Método 
de dobles pesadas.—Pesos específicos.— 
Su determinación.—Influencia de la tem
peratura.—Areómetros.—Calor.—Efectos 
ael -alor.—Temperatura, termómetros.— 
Máxima densidad del agua.—Fusión y 
sus leyes.—Calor latente; disolución, so
lidificación y sus leyes. 

Vapores.—Vaporización. 
Influencia déla temperatura.—Ebulli 

cion y sus Hlycs.—'Influencia de las sus
tancias disueltas en la temperatura de 
ebullición.—Influencia de la presiou at-
mosféric:'. sobre la temperatura de ebulli
ción. — Condensación. — Destilación y 
alambique.—Estado higrométrico.—ru
gí ómetro. 

Química.—Cuerpos simples y com
puestos.—Cohesión, afinidad.—Combina-' 
cion, mezcla.—Nociones de nomencla
tura.—Ideas sobre los equivalentes quí
micos. — Nociones de cristalografía. — 
Cristalización por fusión y por disolución 
(vía húmeda).— Preparación del agua 
destila la. — Conocimientos acerca del 
calor, su acción hio'rométrica y «leí agua 
sobre 1 as sales.—Solubilidad de las sales.— 
Influencia que ejerce una difereucia de 

< solubilidad en la descomposición recípro
ca de las sales.—Propiedades del azoato 
de potasa.—Estado natural del salitre.— 
Nociones sobre la extracción do esta 
sal.—Lavado de los materiales salitrosos.-
Ensayo del salitre bruto.—Afino del sa
li tre.—Ensayo del salitre refinado.—Pro
pia ladea y caracteres distintivos del clo
ruro de sodio.—Cuál es su mejor reactivo. 

Prdcticade talleres.—Ensavar un sa 
litre bruto.—Analizar uno refinado.—Di
rigir la marcha do los trabajos del taller 
durante el afino de una cantidad deter
minada de salitre bruto. 

Verificados los exámenes, la Jun ta 
facultativa expresará á la Dirección ge 
neral de Artillería cuál de los opositores 
es el que reúne mejores condiciones para 
ocupar la vacaute, y una vez aprobada 
por la Dirección la designación de la 
Jun ta facultativa de la Fabrica de Gra
nada, desempeñará aquel el destino, pero 
Con el carácter de interino durante tres 
meses; al finalizar los cuales, si la Jun ta 
encuentra que á las condiciones de sufi
ciencia reuuc las de carácter para 
mando, exactitud para el servicio, labo
riosidad é integridad, será propuesto para 
ocupar definitivamente la plaza y se le 
entregará el nombramiento correspon
diente. 

Madrid 8 do Mayo de 1876 

Caba-
tinguida Orden es- I to Toledo, 

pañola de Carlos III y Juez de prime
ra iustaucia del distrito del Congreso 
de esta corte. 

Hago notorio que eu virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos que 
penden en dich > Juzgado y Escribanía 
del que refreuda á instancia de D. José 
de Otaola y Meneses con D. Jerónimo 
Trompeta sobre pago de pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta de los 
muebles y efectos y ganados cabrío, ca
ballar y asnal embargados eu los referi
dos autos al deudor, que han sido apre
ciados en la cantidad de 3.105 pesetas 
50 céntimos. 

V para que tenga efecto el remate se 
ha señalado el dia 3 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, en la sala-au
diencia del referido Juzgado, que lo tieue 
eu el piso bajo del ex-couveuto de las-Sa-
lesas; cuyos bienes se hallan de manifies
to en la calle del Lazo, núm. 1, cuarto 
bajo. 

Madrid 16 de Mayo de 1876 = Jacobo 
Recarey .=Por mandado de su' señoría, 
Antolin Valdés. 
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remate se ha señalado el dia 14 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, en la sala 
audicucia del Juzgado, hasta cuyo dia 
se hallarán los autos de manifiesto en la 
Escribanía del actuario; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta h a 
brán de consignarse en la mesa del Juz 
gado 2.500 pesetas. 

Madrid 17 do Mayo de 1876.=Dona-
1 1 - 4 0 

€>et:ife. 
Deleito y Serrano, Juez su-
primera iustaucia del partido 

D. Tomás 
pleute d 
de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
á cuautas personas se consideren con de
recho á la hereucia iutestada de Jerónimo 
Zapatero é Ibaüez, natural y vecino que 
fué de Getafe. que falleció en el dia 18 de 
Setiembre de 1873, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á deducirlo 
eu este Juzgado. 

Dado eu Getafe á 15 de Mayo de 
1876.=Tomás Deleito.=Angel de Fran
c i s c o ^ Es copia. = A u g e l de Francisco. 
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ATONTAMIENTOS 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte. 

En virtud de providencia dictada en 
autos que sigue D. Federico Vasallo con 
D. Luis María Béjar sobro pajro de pe
setas, se sacan á la venta en pública su
basta varios muebles por el precio de 
11.075 rs. vn. eu que han sido tasados, 
y no Se admitirán posturas que no cu-
oran el importe de las dos torceras par
tes de dicha tasación; el remate se verifi
cará el dia 30 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzga
do, piso principal del Palacio de Justicia, 
y los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan 
enterarse las personas que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1876. = V.° B.°=Kl Juez, Rubio y Cade
n a . = E 1 Escribano, Manuel Viejo. 
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D. Luis Rubio y Cadena. Juez de prime-
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 

Por el presente so anuncia el falleci
miento abintestato de Doña Manuela 
Fernandez Cuadra, casada con D. Anto
nio Domínguez y Noblejas, que ocurrió 
en esta capital el dia 2 de Octubre de 
1875; y se llama á las personas que se 
creau con dorecho á su hereucia para quo 
en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este seguudo y último 
edicto eu la Gaceta, comparezcan eu este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, ' 
sitos en el cx-conyonto de ias Salesas, á 
deducir las acciones que les asistan; ad
virtiéndose que hasta ahora se ha presen
tado reclamando la herencia de la finada 
su expresado marido, como padre do la 
hija de ambos María Manuela Andrea. 

Madrid 16 de Mayo de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 113—50 

A l g e t e . 

Se halla concluido y de manifiesto 
en la Seereta-por término de ocho dias 

ría de este Ayuntamiento el repartimien
to de la contribución territorial de este 
pueblo para el año económico de 1876 á77, 
a fiu de que los contribuyentes en él ins
critos puedan enterarse de sus cuotas y 
reclamar lo que á su derecho convenga; 
eu la inteligencia de que pasado dicho 
período uo se admitirá ninguna. 

Algcte 14 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Nicolás López Merlo. 

el de 
En virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia del distrito de la 

Universidad de esta 
por el Escribano D 

capital, refrendada 
Donato Toledo, so 

saca á la venta en pública subasta la 
casa sita en esta corte, calle de Carretas, 
número 20 moderno, que ocupa una su
perficie de 483 pies cuadrados, en la 
cantidad de 50.000 pesetas eu que ha 
sido tasada, á rebajar cargas; y para su 

Se saca á pública subasta el arbitrio 
muuicipal de la pesca del rio Jarama en 
lo correspondiente áestajurisdieciou, bajo 
el pliego de coudicioues que so baila de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayuu-
tamieuto, cuyo remate tendrá lugar en 
los dias 21 y 30 del corriente mes, de 
once á doce de su mañana. 

Lo que se anuucia llamando licita-
dores. 

Algete 13 de Mayo de 1876.=El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

A n u b i t e . 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y triple uúmerodo contribuyentes, 
se arrieudan en pública licitación y por 

do el año ccouomico do 1876 á 77 los 
cereales, pescados y sal á la venta libro 
por el tipo de encabez nnieiito y recargos 
que autoriza la ley, para loque so celebra
rán dos subastas en los dias 21 y 28 del 
mes actual, de once á doco de su mañana, 
en la sala consistorial del Ayuntamiento, 
con entera sujeción al pliego dé condicio
nes que está de manifiesto eu Secretaría 
y lo estará en el acto del remate, cou las 
domas formalidades que la instrucción 
prescribe. 

Auibite 14 de Mayo de 1876 .=El A 
cable, Valeutiu L. Ramos. 

C h i n c h ó n • 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento de esta villa 
de Chinchón por espacio de ocho dias, á 
contar desde el de la fecha, el trabajo de 
fijación de capitales imponibles de los 
contribuyentes do la misma, sobre los 
cuales han de repartirse las cuotas que 
por fincas rústicas, urbanas, cultivo y 
ganadería les correspondan de contribu
ción en el año económico de 1876 á 1877, 
á fin do que dentro de dicho plazo pre
senten las reclamaciones de agravio que 
puedan haber experimentado; teniendo 
entendido que transcurrido que sea no 
les serán admitidas. 

Chinchón 17 de Mayo de 1876.=E1 
Alcalde, Anastasio López Cuesta. 

L a A c e b e d u . 

Se halla de manifiesto en la Secreta 
ría del Ayuutamieuto por término dé 
ocho dias, contados desde esta fecha al 
24 inclusive, el repartimiento de las cuo
tas que eu todos conceptos han de figQI 
rar como capital imponible para la der
rama del cupo que se señale á este pue
blo para el año económico de 1876 á 1877* 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos v 
forasteros por si tuviesen que hacer aí-
guna reclamación; pasado dicho término 
no se oirá ninguna. 

La Acebeda 15 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, José Montoya. 

L i a A l a m e d a . 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esta villa, ha acordado su
bastar los artículos de consumo con la 
facultad de venta exclusiva, y para su 
remate ha señalado los dias 2l y 28 del 
actual, á las nuevo de la mañana, en su 
Casa Consistorial, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

La Alameda 14 de Mayo de 1876.— 
Pío Matamala. 

}|f I ra f lore* de la S i e r r a . 
Se halla concluido y expuesto al pu

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de riqueza que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico de 1876 á 77, para que 
durante dicho término se entere la per
sona que tenga por conveniente y haga 
la reclamación que crea justa; bajo el 

-concepto que pasado sin verificarlo no 
será oido. 

Miraflores de la Sierra 18 de Mayo de 
1876.=E1 Presidente del Ayuntamiento, 
por orden, Rufino Osete, Secretario. 

T o r r e l o d o n e i . 
El repartimiento de las cuotas indi

viduales que por todos conceptos han de 
servir de base como líquido imponible 
para la derrama do contribución do 1876 
á 77, se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclama
ciones. 

Torrclodones 15 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Dámaso Sánchez^ 

V a l d e m o r ü l o . 
So halla formada y expuesta al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamicuto 
do esta villa la matrícula de subsidio in
dustrial y de comercio para el año econó
mico de 1876-77, á fin de que los contri
buyentes en ella comprendidos puedan 
reclamar do agravio cu t é rmino d.> ocho 
dias; pasados los cuales no se admitirá 
uinguna. 

Valdemorillo 17 de Mayo de 1876.= 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Innncios. 

VENTA. 
Se vende voluntariamente por los se

ñores Viuda é hijos de D. José Calderón 
de la Barca, vecinos de Mora, en la pro
vincia de Toledo, una hacienda en Chin
chón, provincia de Madrid, que consta 
de lo siguieute: 

Casa principal de habitación, con ofi
cinas además para labor y molino acei
tero; molino harinero sobre el rio Tajuña, 
corriente de todos sus útiles, y una ala
meda negral adjunta; 103 fanegas de 
tierra, la mayor parte de riego, de los 
marcos respectivos usuales en dicha villa; 
640 olivas en varios pedazos de tierra; 
1.492 vides de riego, v i l capitales de 
censo, corrientes, que reditúan 288 pe
setas anuales. 

Las personas que gusten interesarse 
eu la adquisición se dirigirán al Notario 
de dicha villa de Mora, D. Gervasio Mar
tín García, encargado por los dueños de 
facilitar las noticias que aquellas crean 
necesarias. 108—10 
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